
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el 10° aniversario del I.P.E.T. N.º 64 Malvinas Argentinas, 

institución educativa de formación técnica cuya trayectoria y evolución han 

contribuido de manera sostenida al desarrollo educativo, productivo y comunitario de 

la provincia. 

 

Córdoba, 11 de diciembre de 2025.- 
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